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REPUBLICA DEL. ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE
CONSTITUCIÓN DE “UYUNGARA
E HIJOS CIA. LTDA.”

Se comunica al público que “UYUNGARA

E HIJOS CIA. LTDA.” se constituyó por

escritura pública otorgada ante el

Notario Quinto del cantón Quito, el 7 de
diciembre del 2001, fue aprobada por la

Superintendencia de Compañías, medi-

ante Resolución No, 02-C-DiC-226 de 5
ABR. 2002.

1.- DOMICILIO: Macas, cantón Morona,
provincia de Morona Santiago.

2.- CAPITAL: CUATROCIENTOS DÓLARES
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,
divido en 400 participaciones de UN

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICAcada una.

3.- OBJETO: Su actividad predominante

es: “La Industrialización de todo tipo de

maderas...

Cuenca, 05 ABR. 2002

Dr. Edgar Coello García
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
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FEXTRACTO0:05
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA

CONSTRUCTORA: ' VILLACRECES

ANDRADECIA. LTDA.

Se comunica al público que la com-

pañía CONSTRUCTORA VILLACRE-

CES ANDRADECIA. LTDA. aumentó
su capital en US$ 190.000,00 y refor-

mó sus estatutos por escritura públi-

ca otorgada ante el Notario Trigé-

simo Segundo del Distrito Metro-
-politano de Quito el 29 de julio del

2002. Fue aprobada por la Superin-

tendencia de Compañías mediante

Resolución No. 02.Q.1J.2998 de 15

AGO. 2002.

El capital actual suscrito de US$
194.200,00 está dividido en 194.200

participaciones de US$ 1 cada una.

Quito, 15 AGO. 2002

Dr. Roberto Salgado Valdez

DE QUITO  UL CUENCA S
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TESORERÍA MUNICIPAL-JUZGADO

ESPECIAL DE COACTIVA
REMATE

[SE LE HACE SABER AL PÚBLICO: Que en providencia dic-
| tada el día 27 de Julio del 2002, las 11H00, por ta Señora

* Carmen Malla Reyes, Tesorera Municipal y Juez Especial de
Caactiva, de la |, Municipalidad del Cantón Salinas, se ha

; señalado para el día 2 de octubre del año 2002, desde las

“1500 hasta las 18H00, pasa que tenga lugar y efecto el

¡ remate del blen inmueble embargado dentro del juicio

coacthro No. 316-1996, consistente en solar y edificación.-

Í El sotar poses todos los servicios básicos,
Las características yel avalio del solar son las ó

LOCALIZACIÓN: Provincia del Guayas, cantón Salinas,
UBICACIÓN: Solar número VEINTIOCHO, manzana DIEZ del

sector PUERTA DEL SOL [l ETAPA 1 DE LA PARROQUIA

JOSÉ LUIS TAMAYO.
LINDEROS Y DIMENSIONES:

POR EL NORTE:Calte Pública, con veintitrés metros

E lustre Municipalidad del Cantón Salinas

i
1

lineales,
POR EL SUR: Solaros nueve y diez, con velntitrós metros

lineales.

POR EL ESTE: Solar número valmisiate, con diez metres
lineales.

POR EL OESTE: Áreas verdes, con dlez metros lineales,
ÁREA: DOSCIENTOS TREINTA METROS CUADRADOS (230

ma.
BASE DEL REMATE ANTERIOR: UN MIL TRESCIENTOS
OCHENTA DÓLARES AMERICANOS (USD$ 1.380,00).
BASE DEL REMATE ACTUAL: SEISCIENTOS SESENTA
DÓLARES AMERICANOS ($ 660,00).

de la Tesorería Municipal, se admitirán posturas que

cubran por lo menos las dos terceras partes del Avalúo, las

atismas que deberán car acompañadas del 10% de la oter-
ta, en dinero en efectivo o cheque certificado a la orden de

la Tesorera Municipal del cantón Salinas,
Lo que comunico al público para los fines de Ley.

Salinas, 27 de Julto des 2002

Ab, Vicente Menoscal Poéta
SECRETARIO DE GOACTIVA(e)

. A,A2dat 0012007 El remate tendrá lugar en el día y hora señalado on la Sala"  Ñ

JUZGADO CUARTODELO CIVIL
Riobamba, 28 de junto del 2002.- Las 11100.-
VISTOS: Por cuanto se ha dado cumplimiento a lo ordenado en

Brel GstrolOrdófez, asi tomo tombén de los hordurro pas
suntos y desconocidos, de quien en vida tue Ángel Leonidas
Chilulza Castillo, es clara y completa, reúne los requisitos de ley,
razón porla que se le acepta al trámite de juicio ocdinaria.- En tal

señores Alcalde, Procurador Síndico y Jete de Avatios y Cutastres
del l. Mumictplo de Alotamba, a quienes se les citará en sus

2 señor de la
Propledad de esto cantón para que Inscriba la demandar
Cuéntese en este juicio con el Abg Eduardo Falquez Ayala,
Rotario Séptimo del cantón Guayaquil, a quien se lo citará en su
respectivo despacho, ubicado en tas calles Aguirre entre Chile y
Pedro Carbo, mediante deprecatorio a enviarse a uno de los
señoras Jusces de lo Chwil de Quryas.- Como el prenembrado
accionante,bajo juramento declara que dezconocs el domicilo de
demandado, Angel Gabris) Ordóñez, así como también de loz
herederos presuntos y desconocidos de quien en vida fue Angel
Leonidas Chiluiza Castillo, de conformidad con lo prescrito en el
Art. 85 del Código de Procedimiento Civil, citeseles por medio de
uno de los dlarios que ss editan en esta ciudad de Riobamba, asi

_ como de la ciudad de Guayaquil, contorme asi lo eciicita dicho

Secretaria,
Lo que comunico a Uds. para los fines de Ley.
La Secretaria

unen)
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